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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

El presente Módulo Profesional denominado “0137. Proyecto intermodular de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluido” perteneciente al segundo curso del Ciclo de Grado Superior de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

Como marco legislativo a nivel general estatal y autonómico, que establece las bases de la Formación Profesional podemos citar algunas de las más importantes:
Para la elaboración de la presente programación didáctica se ha consultado la siguiente normativa de referencia de carácter general:

· Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
Para el ciclo formativo de grado superior (en adelante CFGS) de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos (en adelante MITF) la normativa básica que lo regulaba es:
· El Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

· Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
Esta normativa del ciclo, a raíz de la implantación de la nueva ley de FP Dual ha sido modificada y actualizada. Se expone a continuación la normativa que actualiza los aspectos básicos de la normativa básica:
· Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos de títulos de Formación Profesional de Grado Superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. Modifica el Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional de la Junta de Andalucía, por la que se dictan instrucciones sobre la organización y el funcionamiento del curso 2024/2025.

· Decreto 147/2025, de 17 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en Andalucía (BOJA 17-09-2025).
Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la siguiente orden:
· Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En concreto, el artículo 15 de dicho orden habla sobre la evaluación de Proyecto.
La Resolución de 26 de junio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional de la Junta de Andalucía, en su instrucción quinta, punto 4 establece varios aspectos  sobre el módulo de Proyecto Intermodular, afirmando que tendrá carácter integrador de los conocimientos incorporados en los módulos profesionales que configuran el ciclo formativo, con especial atención a los elementos de búsqueda de información, innovación, investigación aplicada y emprendimiento, vinculados a los resultados de aprendizaje en función de las características de su entorno productivo. Existirá un seguimiento y tutorización individual y colectivo del proyecto para lo cual tendrá una carga lectiva de 2 horas semanales en segundo curso. El punto 5 establece que el Proyecto Intermodular en ciclo formativo de grado superior tendrá carácter integrador y complementario con el resto de módulos profesionales del ciclo formativo.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Contexto general: 
El I.E.S. El Argar es un instituto de educación secundaria obligatoria y ciclos formativos de distintas especialidades, situado en Almería, ciudad y municipio español, capital de la provincia homónima, en la comunidad autónoma de Andalucía. Es el centro neurálgico de la Comarca Metropolitana de Almería, en el extremo sureste de la península ibérica y de la comarca turística de Almería-Cabo de Gata-Níjar. 
Es un centro que alberga cuatro líneas de ESO, con un total de doce unidades. Durante el presente curso, la distribución de los cursos es el siguiente: tres primeros, tres segundos, tres terceros y tres cuartos. La ESO cuenta con un Proyecto Bilingüe de Alemán.
El centro cuenta también con cinco líneas de Bachillerato, cuya distribución es la siguiente: tres primeros de Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales y dos segundos, repartidos uno, en Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales y otro en Humanidades y Ciencias Sociales.

En lo que se refiere a Ciclos formativos de Formación Profesional, el centro cuenta con los siguientes: Formación Profesional Básica de Electrónica; Ciclos Formativos de Grado Medio de: Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Producción de Calor, Instalaciones de Frío y Climatización y Gestión Administrativa; Ciclos Formativos de Grado Superior de: Mantenimiento de Equipos Electrónicos, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos y Administración y Finanzas. Además, también está implantado un curso de especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial, al cual se accede con determinados ciclos formativos de grado superior.
El I.E.S. El Argar cuenta con instalaciones tanto en la finca Santa Isabel como en el polígono industrial de la Juaida (Viator). El centro de la Finca Santa Isabel consta de un edificio principal (EP), un edificio de talleres ligeros (TL) y seis talleres pesados (TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada exenta; aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie.
En el centro de especialidades de FP de Viator, situado en la calle Sierra del Telar, 8, del polígono industrial de la Juaida, se cuenta con una zona de recepción, despacho de dirección, biblioteca, tres aulas de teoría equipadas con pizarra, retroproyectores, ordenadores en todos los puestos, impresoras, etc., además de tres talleres para los módulos prácticos: taller 1, de frío comercial y climatización, taller 2, polivalente y taller 3, de mecanizado, soldadura y frío industrial. El aula 2 es donde se imparte el módulo de Proyecto intermodular y cuenta con puestos individuales de ordenadores personalizados para cada alumno/a con las herramientas informáticas necesarias para desarrollar y elaborar el proyecto. 
El módulo profesional 0137 Proyecto Intermodular de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos se imparte en el aula 2, un espacio específicamente dotado con puestos individuales de ordenador, personalizados para cada alumno/a. Cada equipo dispone de las herramientas informáticas necesarias para la búsqueda de información técnica, el diseño de instalaciones, la elaboración de documentación y la redacción de la memoria final del proyecto. Este entorno permite que el alumnado trabaje tanto de manera individual (seguimiento personalizado por parte del tutor) como de forma colectiva (colaboración en grupos de trabajo), favoreciendo la adquisición de las competencias transversales propias de este módulo: gestión documental, coordinación, innovación y comunicación técnica.
El IES El Argar tiene como propósito satisfacer la demanda de Formación Inicial (E.S.O. y Bachilleratos), de Formación Profesional Básica y de Formación Profesional Inicial (Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior), así como las expectativas académicas y profesionales de su alumnado. También la de mejorar de forma continua su aprendizaje, conocimientos y competencias profesionales e incrementar los niveles de calidad en su currículo y en sus resultados académicos.

En el contexto socioeconómico, el IES El Argar cuenta con un alumnado que presenta diferente idiosincrasia tanto en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses. No es, pues, posible hablar de un entorno especialmente definido. 

Por lo general, los alumnos y alumnas que se matriculan en los ciclos formativos de grado superior, suelen estar preocupados en conseguir una titulación que le permita incorporarse pronto al mercado laboral con una cierta cualificación. Algunos de los alumnos están trabajando ya en el sector de Instalaciones y Mantenimiento y quieren la titulación para poder mejorar laboralmente. 

Los recursos que ofrece el entorno para el alumnado de formación profesional de este ciclo de grado superior, existe un sector de la refrigeración y climatización muy asentado en la ciudad, con gran cantidad de profesionales con experiencia. Los empresarios son fundamentalmente autónomos y sociedades limitadas, y en menor medida, sociedades anónimas.
Se han desarrollado buenas y fluidas relaciones entre las empresas de la zona y el centro educativo, motivadas fundamentalmente por la realización de la Formación en Empresas de los alumnos y alumnas de nuestros ciclos y que, en bastantes casos, han culminado con contratos de permanencia en dichas empresas.
Cabría mencionar, por último, que el Departamento lleva participando varios años en el programa europeo Erasmus KA1, que nos ha permitido incorporar a parte de nuestro alumnado en grandes empresas de Europa Central, estableciendo relaciones muy positivas en un contexto europeo de formación y trabajo en el sector.   
Contexto de actuación:

Características del grupo: 
El grupo de clase es un grupo de 10 alumnos, de los que todos a excepción de uno (que probablemente cursará baja de matrícula) asisten con regularidad. Todos los alumnos tienen 1º de MITF superado. Del total de 10 alumnos hay una alumna que proviene del ciclo de grado medio de IPC, cuatro del ciclo formativo de grado medio de IFC, tres alumnos de Bachillerato y un alumno de más edad que hace años estudió un ciclo formativo de grado medio. 

No se ha detectado ningún caso de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, ni tampoco hay alumnos inmigrantes con dificultades con el idioma.
Aunque es imposible generalizar, el alumnado que asiste a las enseñanzas de ciclos formativos de grado superior es un alumno muy motivado con la clara expectativa de terminar sus estudios y encontrar un trabajo en el menor tiempo posible.
3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

No es necesario realizar ningún tipo de adaptación de la programación del módulo, una vez realizada la evaluación inicial.

4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
La plataforma de referencia será Moodle Centros, cuyas características principales se detallan a continuación:
- El alumnado accederá al curso con las credenciales personales de Pasen/iPasen.
- Todo el alumnado matriculado dispondrá de una cuenta de correo corporativa con el formato, apellidosnombre@ieselargar.org, necesaria para la comunicación académica y para el acceso a materiales compartidos a través de Google Drive.
- El curso virtual específico del módulo Proyecto Intermodular estará disponible desde distintos dispositivos (ordenador de sobremesa, portátil, tableta o smartphone). El uso del teléfono móvil se permitirá únicamente cuando no exista otra alternativa y siempre bajo la autorización expresa del profesorado.
- Las actividades se entregarán mediante las tareas habilitadas en la plataforma. Los trabajos quedarán almacenados en Moodle Centros y serán evaluados por el profesorado.
Durante el primer mes de curso se realizarán pruebas prácticas con el alumnado para comprobar que todos disponen de los medios técnicos y de las competencias digitales básicas necesarias. En caso contrario, se adoptarán medidas preventivas que garanticen la igualdad de acceso y participación.
5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

Por sus propias características, la formación del módulo se relaciona con todos los objetivos generales del ciclo y todas las competencias profesionales, personales y sociales.

	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	a)
	Identificar la información relevante analizando e interpretando documentación técnica para obtener los datos necesarios en el montaje y mantenimiento de las instalaciones.

	b)
	Dimensionar equipos y elementos aplicando procedimientos de cálculo para configurar instalaciones.

	c)
	Dibujar esquemas y croquis aplicando procedimientos de diseño para configurar instalaciones.

	d)
	Valorar instalaciones calculando costes de equipos, elementos y mano de obra para elaborar el presupuesto de montaje o mantenimiento.

	e)
	Analizar los procesos de montaje y mantenimiento describiendo sus fases y actividades para gestionar recursos humanos y materiales.

	f)
	Planificar actividades de montaje y mantenimiento asignando tiempos y recursos para programar los procesos de montaje y mantenimiento.

	g)
	Ensamblar, ubicar y fijar equipos y elementos aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad para ejecutar procesos de montaje y mantenimiento.

	h)
	Verificar replanteos y especificaciones técnicas de las instalaciones, contrastando parámetros, condiciones de diseño y calidad para supervisar procesos de montaje y mantenimiento.

	i)
	Medir parámetros de las instalaciones comparando las mediciones con los valores estipulados de funcionamiento para diagnosticar averías y disfunciones.

	j)
	Identificar, describir y localizar averías y disfunciones analizando las relaciones causa-efecto producidas, para mantener instalaciones.

	k)
	Definir procedimientos de control y seguimiento de las instalaciones partiendo de la información técnica de los fabricantes, históricos de averías y normativa de aplicación para elaborar programas de mantenimiento.

	l)
	Especificar procedimientos operacionales de intervención analizando información técnica de equipos y recursos para elaborar programas de mantenimiento.

	m)
	Elaborar programas de control partiendo de las especificaciones de la instalación y de las características de los equipos para controlar sistemas automáticos.

	n)
	Verificar equipos y elementos de control realizando pruebas y ajustando valores de consigna para poner en marcha la instalación.

	ñ)
	Describir las medidas de protección ambiental y de prevención de riesgos laborales, identificando la normativa aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

	o)
	Describir los roles de los componentes de un grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsabilidad asociada.

	p)
	Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de innovación.

	q)
	Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de decisiones, para liderar en las mismas.

	r)
	Valorar la importancia de la innovación en métodos y procesos aplicables al montaje y mantenimiento.

	s)
	Analizar las actividades de trabajo en una empresa de montaje o mantenimiento, identificando la aportación individual al proceso para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la producción.

	t)
	Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de actualización e innovación

	u)
	Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.

	v)
	Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.


	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	a)
	Obtener los datos necesarios para programar el montaje y el mantenimiento de las instalaciones.

	b)
	Configurar las instalaciones que no requieren proyecto para seleccionar los equipos y elementos que las componen.

	c)
	Calcular costes de mano de obra, equipos y elementos para elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento.

	d)
	Gestionar los recursos humanos y materiales para desarrollar los procesos de montaje y mantenimiento.

	e)
	Planificar los procesos de montaje y mantenimiento a partir de la documentación técnica o de las características de la obra.

	f)
	Supervisar o ejecutar los procesos de montaje y mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones controlando los tiempos y la calidad de los resultados.

	g)
	Diagnosticar y localizar averías o disfunciones a partir de los síntomas del equipo o instalación y del histórico.

	h)
	Elaborar los programas de mantenimiento y los procesos operacionales de intervención.

	i)
	Establecer los niveles de repuestos mínimos para el mantenimiento de las instalaciones.

	j)
	Controlar los parámetros de funcionamiento de la instalación programando sistemas automáticos de regulación y control.

	k)
	Poner en marcha la instalación (midiendo parámetros, realizando pruebas y ajustes, entre otros) para asegurar la adecuación a las especificaciones.

	l)
	Supervisar y aplicar los protocolos de calidad y seguridad para asegurar su cumplimiento de acuerdo a la normativa vigente.

	m)
	Aplicar criterios de eficiencia energética de acuerdo a los reglamentos de aplicación.

	n)
	Aplicar las tecnologías de la información y comunicación propias del sector, así como mantenerse continuamente actualizado en las mismas.

	ñ)
	Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo, cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisitos de salud laboral.

	o)
	Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente.

	p)
	Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.

	q)
	Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante.

	r)
	Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas por cambios tecnológicos y organizativos.

	s)
	Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

	t)
	Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

	u)
	Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.

	v)
	Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica y responsable.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 

Los resultados de aprendizaje (R.A.) del módulo son los siguientes:
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE

	1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.

	2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases que lo componen.

	3. Planifica la implementación o ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada.

	4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la selección de variables e instrumentos empleados.


Los criterios de evaluación, con su ponderación para los diferentes RA son los siguientes: 

	RA 1: Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN

	a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de producto o servicio que ofrecer.
	15 %

	b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones de cada departamento.
	10 %

	c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas
	10 %

	d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector.
	10 %

	e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas.
	10 %

	f) Se han determinado las características específicas requeridas al proyecto.
	10 %

	g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos y sus condiciones de aplicación
	10 %

	h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de nuevas tecnologías de producción o de servicio que se proponen.
	10 %

	i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto.
	15 %


	RA 2: Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases que lo componen.

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN

	a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.
	10 %

	b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.
	5 %

	c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido.
	5 %

	d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance.
	5 %

	e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo.
	5 %

	f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.
	10 %

	g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo.
	5 %

	h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño.
	50 %

	i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto.
	5 %


	RA 3: Planifica la implementación o ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada.

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN

	a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las necesidades de implementación.
	20 %

	b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad.
	10 %

	c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las actividades.
	10 %

	d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades. Se han identificado los riesgos inherentes a la implementación definiendo el plan de prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios.
	20 %

	e) Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución.
	10 %

	f) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la implementación.
	10 %

	g) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la implementación o ejecución.
	20 %


	RA 4: Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la selección de variables e instrumentos empleados.

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN

	a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones.
	20 %

	b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.
	10 %

	c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse durante la realización de las actividades, su posible solución y registro.
	20 %

	d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos.
	10 %

	e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del proyecto.
	20 %

	f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado los documentos específicos.
	10 %

	g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del proyecto cuando este existe.
	10 %


6.1. Procedimientos de evaluación. 


El procedimiento de evaluación será mediante la observación en clase y con la presentación y exposición de los trabajos y tareas. La contribución de cada RA en la nota final será:
	RA
	RA1
	RA2
	RA3
	RA4

	Ponderación (%)
	10
	70
	10
	10


6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 

Los criterios de corrección de cada una de las tareas estará en la plataforma Moodle Centros y podrán tener calificación numérica (en los criterios de evaluación que la tarea tenga asociados) o calificación con escala Superado/No Superado. 

La última tarea, tendrá nota numérica y será la de elaboración de un informe final de creación de una empresa del sector y 2 memorias típicas del sector. Dicha tarea tendrá asociados todos los criterios de evaluación del RA2. 

Los criterios de corrección de la presentación y exposición del proyecto final se adjuntan en la siguiente tabla:
	PLANTILLA DE CORRECCIÓN DEL MÓDULO DE PROYECTO

	Apartado
	Mal (0-4)
	Suficiente (5-6)
	Bien (7-8)
	Muy bien (9-10)
	Calificación

	Plan de creación de empresa del sector
(10 %)


	No incluye los apartados básicos.
	Incluye los apartados básicos.
	Apartados redactados de forma correcta, 

con buena presentación e incluyendo elementos gráficos.
	Incluye aspectos originales
	

	Proyectos y Memorias del sector
(60 % )


	No se presentan 2 memorias con todos los apartados básicos.
	Se presentan 2 memorias con todos los apartados básicos.
	Apartados redactados de forma correcta, 

con buena presentación e incluyendo elementos gráficos. Climatiza con conductos y realiza el cálculo correcto.

Operación de montaje/mantenimiento de cierta dificultad bien descrita, ejecutada y con buen material gráfico. 
	Incluye aspectos originales 


	

	Presentación y exposición oral

(30 %)


	El proyecto está entregado correctamente.
	Se presenta el proyecto con los aspectos básicos requeridos.
	Realiza una presentación convincente con dominio del lenguaje y añadiendo elementos gráficos a la presentación (transiciones y efectos).
	Incluye aspectos originales y responde correctamente a todas las cuestiones planteadas
	

	Nota final
	


6.3. Obtención de la nota de evaluación. 

La nota en cada trimestre se calculará como la nota media de cada una de las tareas que se realicen en cada trimestre y que estarán asociadas a criterios de evaluación.

La nota de evaluación de la última tarea se obtendrá directamente de la plantilla mostrada en el apartado anterior. La presentación del Proyecto al equipo educativo se realizará al terminar la FFEOE, antes de la primera evaluación final. Se podrá recuperar el módulo de proyecto en el periodo de recuperación y antes de la segunda evaluación final. 
6.4. Criterios de Recuperación. 

El alumno que no obtenga una nota positiva deberá volver a presentar y exponer el proyecto.

6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

No se preveen alumnos con esta circunstancia, al ser un módulo finalista de 2º curso.

7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.

No se preveen alumnos con esta circunstancia, al ser un módulo finalista de 2º curso.

8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
Este módulo complementa la formación de otros módulos profesionales en las funciones de montaje y mantenimiento de instalaciones.

Por sus propias características, la formación del módulo se relaciona con todos los objetivos generales del ciclo y todas las competencias profesionales, personales y sociales.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanzaaprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están relacionadas con:

· La ejecución de trabajos en equipo.

· La autoevaluación del trabajo realizado.

· La autonomía y la iniciativa.

· El uso de las TIC.
9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.No se preveen actividades complementarias y extraescolares para este módulo, al ser un módulo finalista de 2º curso.
10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
No se preveen medidas de atención a la diversidad ni adaptaciones curriculares, al ser un módulo finalista de 2º curso. 
Se facilitará al alumno la exposición del proyecto de forma telemática en el caso de que no pueda estar presente el día de la exposición por estar realizando una movilidad Erasmus+, o por otra circunstancia que la justifique adecuadamente.
11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.

12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.
	Bloque
	Título

	1
	UT 1. Entorno Productivo

	2
	UT 2. Documentación Proyectos del sector.

	3
	UT 3, Memorias y Proyectos del sector

	4
	UT 4. Seguimiento y control de proyectos

	5
	UT 5. Proyecto de creación de empresa y dos memorias del sector


12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas.

	1
	1
	Entorno Productivo
	5

	2
	2
	Documentación Proyectos del sector
	10

	3
	3
	Memorias y Proyectos del sector
	25

	4
	4
	Seguimiento y control de proyectos
	10

	5
	5
	Proyecto de creación de empresa y dos memorias del sector
	20

	
	
	Total de horas
	70


13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

	UT 1

	Entorno Productivo
	Nº horas previstas
5



Contenidos: 

Necesidades del sector productivo del montaje y mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Resultado de aprendizaje
	Criterio de evaluación
	Evidencias

	1. Realización de un Power Point o genially sobre las empresas del sector del montaje y mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos y exponerlo en clase.
	RA1
	Todos los del RA1
	Power Point o enlace a Genially así como la exposición

	2. Realización de un informe (usando la IA) de creación de una empresa basada en el sector del ciclo
	RA1
	Todos los del RA1
	Informe en pdf


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación

	RA 1
	Todos los de los RA 1
	1 y 2
	Tarea subida a Moodle Centros


Criterios de recuperación:
El alumno que no obtenga una nota positiva deberá volver a presentar las actividades.

	UT 2

	Documentación Proyectos del sector
	Nº horas previstas

10



Contenidos: 

Documentación requerida en las memorias del sector
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Resultado de aprendizaje
	Criterio de evaluación
	Evidencias

	1. Generar los documentos de legalización de las instalaciones del sector, de memorias y proyectos ya finalizados.
	RA4
	Todos los del RA4
	Tarea en Moodle Centros

	2. Entrar al sistema informático PUES de Andalucía para conocer el proceso de legalización de instalaciones del sector
	RA4
	Todos los del RA4
	Tarea en Moodle Centros


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación

	RA 4
	Todos los de los RA 4
	1 y 2
	Tarea subida a Moodle Centros


Criterios de recuperación:
El alumno que no obtenga una nota positiva deberá volver a presentar las actividades.

	UT 3

	Memorias y Proyectos del sector
	Nº horas previstas

25




Contenidos: 

Memorias y proyectos del sector de instalaciones térmicas y de fluidos.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Resultado de aprendizaje
	Criterio de evaluación
	Evidencias

	1. Realización de un informe con la memoria de una instalación de calefacción con radiadores o con aerotermia con la planificación de su seguimiento.
	RA2
	Todos los del RA2
	Informe en pdf subido a Moodle Centros

	2. Realización de un informe con la memoria de una instalación de climatización con aire acondicionado con conductos con la planificación de su seguimiento.
	RA2
	Todos los del RA2
	Informe en pdf subido a Moodle Centros

	3. Realización de un informe con la memoria de una instalación de frio industrial con la planificación de su seguimiento.
	RA2
	Todos los del RA2
	Informe en pdf subido a Moodle Centros


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación

	RA 2
	Todos los de los RA 2
	1, 2 y 3
	Tarea subida a Moodle Centros


Criterios de recuperación:
El alumno que no obtenga una nota positiva deberá volver a presentar las actividades.

	UT 4

	Seguimiento y control de proyectos
	Nº horas previstas

10



Contenidos: 

Herramientas para la planificación y el seguimiento de proyectos.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Resultado de aprendizaje
	Criterio de evaluación
	Evidencias

	1. Realización de tareas de planificación y seguimiento de proyectos: Diagramas de Gantt, software Notion
	RA3 y RA4
	Todos los del RA3 y del RA4
	Tareas subidas a Moodle Centros.


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación

	RA 3
	Todos los de los RA 3
	1
	Tarea subida a Moodle Centros

	RA 4
	Todos los de los RA 4
	1
	Tarea subida a Moodle Centros


Criterios de recuperación:
El alumno que no obtenga una nota positiva deberá volver a presentar las actividades.

	UT 5

	Proyecto de creación de empresa y dos memorias del sector
	Nº horas previstas

20



Contenidos: 

Necesidades del sector productivo.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Resultado de aprendizaje
	Criterio de evaluación
	Evidencias

	1. Realización de un informe de creación de empresa y 2 memorias del sector con exposición al equipo educativo
	RA2
	Todos los del RA2
	Archivos subidos a Moodle Centros con el informe y las 2 memorias


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación

	RA 2
	Todos los de los RA 2
	1
	Tarea subida a Moodle Centros y exposición al equipo educativo


Criterios de recuperación:
El alumno que no obtenga una nota positiva deberá volver a presentar las actividades.
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